
2024-10-09T17:16:14

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

ROGJ8305169A0

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JEANETH ROMAN GAMA

2024-10-09T17:18:25Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C952BAFB-5808-48A7-A05E-8717FC32427D

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 514

Lugar de expedición: 40025

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

SIN NOMBRE N° Ext.S/N Col.LA TOSCANA CP.40025,IGUALA,GRO.,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CDMX,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 Servicio CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 9 DE OCTUBRE DEL 2024 129.31 129.31

Subtotal 129.31

Descuento

IVA (16) % 20.69

Total 150.00

CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C952BAFB-5808-48A7-A05E-8717FC32427D|2024-10-09T17:18:25|TSP080724QW6|UHw9wfe7TYYq0anJro8pjRRxIUVbag/PvO7Jn4ybi9iH 
ORkmzZ9xkc/+clRKyyuL7dIp0Q4vf/K87U0pLdA8y1hrDRfa8R30KWMD1w+okLe+zGnCcleXAEeb8837Er1MVZMRZGI5Bg29c0Yru3Iv1CyhvGXiUP6vDimW 
I9sWeyHIBHclSHGuxIqZiefmYztM+G73jGBtRO4FoCTGai7EwK5AuQyuyZLyJoWwlAxKq3QOoecWvPBNYlcy4moFcfTFOo9dJwRK1Pi72RqUtklRj8Ehsbw8 
pZ99GtCFvY1wC2FsezanNW/RT54Sth8hc4hJh0IBPM9y+r5VTzgT6ecUkg==|00001000000702693654| |

00001000000519364512 00001000000702693654

UHw9wfe7TYYq0anJro8pjRRxIUVbag/PvO7Jn4ybi9iHORkmzZ9xkc/+clRKyyuL7dIp0Q4vf/K87U0pLdA8y1hrDRfa8R30KWMD1w+okLe+zGnCcleXAEeb8837Er1MVZ 
MRZGI5Bg29c0Yru3Iv1CyhvGXiUP6vDimWI9sWeyHIBHclSHGuxIqZiefmYztM+G73jGBtRO4FoCTGai7EwK5AuQyuyZLyJoWwlAxKq3QOoecWvPBNYlcy4moFcfTFOo9d 
JwRK1Pi72RqUtklRj8Ehsbw8pZ99GtCFvY1wC2FsezanNW/RT54Sth8hc4hJh0IBPM9y+r5VTzgT6ecUkg==

Tc8o4UtOinwjny0KeqREjgsCpDeLenPS/gnmjFzI2KAzUiGzBaVXcnfB0SYmmGs7fWTe7yG5qGZICjrFpuzBWZx0ofPWaHwhnL/q5E6R74PZshle8xEUiTZHWj1wbD4UNI 
58YPe2fQfu8BJbasGWY0PjoOj7kmyvna6YhpToTKZ7vzNuEzYxjNdXB0tjrWMLxT8gkPL/jCXDA8UoD820Vz8hiIufiIwCpckLa7RHpGCVvJsUfvhNr5LVHXJu6+Bcip6z 
NJj0eXw5uH2GK8LT9kd4RjwhH7Fckxjd9kV+st0Tf3W/dMI5XrTJkdIPZpqM9qE6nDNWwvxokyptXFXtpA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-10-09T13:36:27

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-10-09T13:38:54Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 9C0C5778-A29B-4FF0-A858-675C2DB5D649

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 18356

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 205) POR UN DIA 09 Y 10 DE OCTUBRE DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|9C0C5778-A29B-4FF0-A858-675C2DB5D649|2024-10-09T13:38:54|TSP080724QW6|VzVNHjKLQs6DyJO38tKIqd72mSJN0y/AXyOS4nQ9EDE9 
QDLipky700aKlXrE5/T8zCaAQuh0rw2zNK7J6o96NUEokkoUQHPLs4cwSZmp/4K+ukMdUIbhP1lCboVxy2wev+7ajjFI+Dky/7dfy5+heoPXviYN231D0xAd 
j/HOL0A59c0SUfQ88AG2u13I355ixJqAwYApN25h6PbjiCsGV4z6vlqUlfROOANqLTbyJIN80xQlC3csR5pGy0IFlzB3HxvjGuJfuUMz/Xu5i4qmsDSR83qU 
bJNAsxZuW1tV6siSnmXnzx/KxvJiktVnKtz+5H9cMUYTZjl8UUnzsXCjmw==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

VzVNHjKLQs6DyJO38tKIqd72mSJN0y/AXyOS4nQ9EDE9QDLipky700aKlXrE5/T8zCaAQuh0rw2zNK7J6o96NUEokkoUQHPLs4cwSZmp/4K+ukMdUIbhP1lCboVxy2wev+ 
7ajjFI+Dky/7dfy5+heoPXviYN231D0xAdj/HOL0A59c0SUfQ88AG2u13I355ixJqAwYApN25h6PbjiCsGV4z6vlqUlfROOANqLTbyJIN80xQlC3csR5pGy0IFlzB3Hxvj 
GuJfuUMz/Xu5i4qmsDSR83qUbJNAsxZuW1tV6siSnmXnzx/KxvJiktVnKtz+5H9cMUYTZjl8UUnzsXCjmw==

M7mmjuAHtyzGdVUmEKj6vrXolpvQZ/QDDyoyVnKapMjyzI/nRdlQcQ0QG+ZQIVBPsBhGnLNjEG+KHRg2D/FPif9jPlH5TpNCXLDwcCypvn5RmzVL/ufQagNw9LUT6O14bZ 
IJfLOVFD8eFxU3SCI3WKopT2tL5EjOb/c9QZqXlQyDKsg1Aq5tjtcg8vbn0azEcWHZeBtQwy7NUGvlvKlFQkYKSrZmcKbpnCkuTOI7nCcz2ZWjSYduIVWSH7m7w76ek/PH 
lkEGAeYPoWM3HaMIiMo8+zDkYaeyU/N3h757hY6T8j/bBhicvxQ0M5nH2vRMfD/CQ1swuYx5rCCy7FuFkQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Nombre emisor: DANIEL VILLEGAS GUADARRAMA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000518777195
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40030 2024-10-14 16:48:31

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 256.3793 256.38 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 256.38 Tasa 16.00% 41.02
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 256.38
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 41.02
Total $ 297.40

Sello digital del CFDI:
OwPspNAW++EaGrJFcsCNDfou4sW3D3XtyT+k3dgYyHgE+/9eFgh+m/mDphHIhRmjCSeXi9B2wuCD0O2D/xMcBXauhL97h7wqrIbw0qYSJf69OArSmlEPY3ydGi4PrsEgJWXPYzkbxgpzzB
RSs4Pbsjnhn+WWEVbsusk5zIOsQ6Zaq3Hskh69eEScdKoi1q9dKOJ7+2YBFV+/SkHtJtuljHkvdbCsz6khCvahPDbHz9YNh8eFe9f6oqIVmQWfsdhLPNL04Dee1wS0tZQNaUILQ+caqDQJthZ
mtbu35iaqbsWnN7Swy60qEkq39kNeY5SQogg5RakGAwRRwXNtVraWIA==

Sello digital del SAT:
AL9RIOn9zcuZzts8zkyW0FALjxQWl/lsLRyVimP7aXfpm7xcbvIvD3nDpjifmKKIr+wuWNnhUy8vsNouSGs7gJ8IdixBkw9Q+ir4m85Qgfr9k8zvLkUd3tR/JpA/ABSTeOAUc8LvZ9mDIVrCIeGu3q
D6oFtwtN4mE6HkXmrjom3WhT0/yBx6JSGc42RsezlC+bQhMM8M0oVH08XQDppx0SJcVnEP5Gb342TxQqlDYrF9uVRvp/AxqXrL6qX3iWldSJwCL7VAEXk9A2KEYPLQU0sA8PIVwsofdqU
yk1bMFUihQPVjKadQ0wGe0A+61iQlcUhNMhOFMHi6FWp4wxIysw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|29D9A4A1-5EB1-4E89-912F-009D8AAF5303|2024-10-14T16:48:49|SAT970701NN3|OwPspNAW++EaGrJFcsCNDfou4sW3D3XtyT+k3dgYyHgE+/9
eFgh+m/mDphHIhRmjCSeXi9B2wuCD0O2D/xMcBXauhL97h7wqrIbw0qYSJf69OArSmlEPY3ydGi4PrsEgJWXPYzkbxgpzzBRSs4Pbsjnhn+WWEVbsusk5
zIOsQ6Zaq3Hskh69eEScdKoi1q9dKOJ7+2YBFV+/SkHtJtuljHkvdbCsz6khCvahPDbHz9YNh8eFe9f6oqIVmQWfsdhLPNL04Dee1wS0tZQNaUILQ+caqDQ
JthZmtbu35iaqbsWnN7Swy60qEkq39kNeY5SQogg5RakGAwRRwXNtVraWIA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-10-14 16:48:49

RFC emisor: VIGD900108M93 Folio fiscal: 29D9A4A1-5EB1-4E89-912F-009D8AAF5303

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-10-10T11:52:07

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-10-10T11:50:55Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C23E4BA4-FDC5-4758-9BAC-05CA719BF1A9

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2021

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 150.86 150.86

Subtotal 150.86

Descuento

IVA (16) % 24.14

Total 175.00

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C23E4BA4-FDC5-4758-9BAC-05CA719BF1A9|2024-10-10T11:50:55|TSP080724QW6|Z+WK1v4qJvkwZccLxSsOv7xetHdVO9NPdHjsi/Pt++Ks 
HHXldhnILAqhNnbpe/GNJqYYJsbKE4CGSqkC/CQRIx8zbeNJCXUEnxvFD9tpYU2rghRvfXJ1SztqTwo2AGbXX97b9A0GINwuXd9YOq/fbR5QkKbER86fvRFZ 
ektte84A7OGm9lx2WKpTjhaeOx07OV6aXZ6UOTONTCsIzrcvl8AIFC1iJtoyzryN9WS/Kj8DxL30mQOKqi+2TXnWqsdEpL2ok8jdhoDx2Fzn1jgEJxmp86CL 
8HqeShk86B6GvRjjMNwrKg7Zn19+ocs5rSQqx73DNv5XuLhKHvZ6pbKJpA==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

Z+WK1v4qJvkwZccLxSsOv7xetHdVO9NPdHjsi/Pt++KsHHXldhnILAqhNnbpe/GNJqYYJsbKE4CGSqkC/CQRIx8zbeNJCXUEnxvFD9tpYU2rghRvfXJ1SztqTwo2AGbXX9 
7b9A0GINwuXd9YOq/fbR5QkKbER86fvRFZektte84A7OGm9lx2WKpTjhaeOx07OV6aXZ6UOTONTCsIzrcvl8AIFC1iJtoyzryN9WS/Kj8DxL30mQOKqi+2TXnWqsdEpL2o 
k8jdhoDx2Fzn1jgEJxmp86CL8HqeShk86B6GvRjjMNwrKg7Zn19+ocs5rSQqx73DNv5XuLhKHvZ6pbKJpA==

Lyy4ctFOmtlGC/0CtZ5g97fXujhL/axMd/Tnm/XOzbaa0G0vjP6LDJHJfxj9KfImT+kTQ3z29NjcgvCbsvD0n4zMGzuqq6jWWiurrDlAuXjl3G24swlDkj4hUV4i4a01qL 
HD21LfjjUhX3WxeLe+kNulI40VAunstpNljtH0K/tywjW8IarL316IjALgrbfIXZVZ0GsHKqY2rX9h/W5aD+NYbvwZ0y/DPa1R7m0+cRAtxZ4Hu+wQGdvUYNEAh0BbEqk7 
fPHIMxevS5Z78p1Q1VvRY153fw3qowiYL5e6mEQ/74sxcllCcYuEHXqH+/xkDMOPdfRyuLUxAtQ7zJlWqw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-10-12T17:07:21

Form a de pago:

Cantidad Cve. 
Unidad

Descripción Precio 
unitario 

Im porte

Dom icilio:

RFC: IFN060425C53

TOGA730918IR0

Fecha comprobante:

FacturaMARIA DE LOS ANGELES TORRES GUTIERREZ

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESCliente:

Tipo de comprobante: Ingreso

Moneda : MXN

Tipo de cam bio :

Régim en fiscal:

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 

Lugar de expedición: 40000

A1239

Método de pago:

28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibición

BERRIOZABAL N° Ext.1 Col.IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA,GUERRERO,MEXICO

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Cve. del 
producto

Unidad

Uso de CFDI: G03

Régim en fiscal:603

SERV. CONSUMO DE ALIMENTOS  DEL DIA 10 DE OCTUBRE DEL 2024 608.62 608.621 E4890101501

"Este docum ento es una representación im presa de un CFDI V 4.0"
Subtotal 608.62

2024-10-12T17:07:36Fecha de certificación del CFDI:

IVA (16) % 97.38Folio fiscal: CC9642B8-E698-4D4B-9DB8-651AC764E6F9

00001000000702693654Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

00001000000512922615
Total 706.00

SETECIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|CC9642B8-E698-4D4B-9DB8-651AC764E6F9|2024-10-12T17:07:36|TSP080724QW6|BqCzSio2RMO7+iOurwxufXWY2+RagATx/s3XMOnPnjSb 
A/C/ouWnXgqCvWQerMD6j6yOBDWCXMcExQvCHtL0MStRdnl/1SzOFnMrvMDD2B+txYiZGh0ugl7cqTolZqMclUGEfJZ9kU2QAtxT9qkbQItweCNqytF8bfum 
EvhogGJ4pn9X5m9R09wYzb3g7z3Y+GSN5pc1o/wigyAhLGicI8VFfHEA2wyG6b8tlx0YVlqtInUeOMdEMr/7mkrHn7bbWI8LlmxonuUb9qxudWkVtvFv0USl 
debtafof8W0nhFXluGqucmBYxniDRHFqHCa5s07c8jdzyWMgEwBzExxSDw==|00001000000702693654| |

BqCzSio2RMO7+iOurwxufXWY2+RagATx/s3XMOnPnjSbA/C/ouWnXgqCvWQerMD6j6yOBDWCXMcExQvCHtL0MStRdnl/1SzOFnMrvMDD2B+txYiZGh0ugl7cqTolZqMclU 
GEfJZ9kU2QAtxT9qkbQItweCNqytF8bfumEvhogGJ4pn9X5m9R09wYzb3g7z3Y+GSN5pc1o/wigyAhLGicI8VFfHEA2wyG6b8tlx0YVlqtInUeOMdEMr/7mkrHn7bbWI8L 
lmxonuUb9qxudWkVtvFv0USldebtafof8W0nhFXluGqucmBYxniDRHFqHCa5s07c8jdzyWMgEwBzExxSDw==

izzFGrsjQdD6YOiiX2QHV2kB59F/Ni2eAJSAAAQlIQlU5CHp26v76iaWmwj/G8H7CG/UmTurDvWDmahk4Ydn8sOe/MlwwyBBIcpCGf2sMxjR1+eVdUW0cepVWJZIMeMaVi 
F2i18sHkZl9/rRdBkgvDMtTqtB3dREx84AZHisRKBjMXxRzGw+s1gIZ0YRORhPwusvz5A7EyEv7x+A1p9ORmrq5YaKR2nKaMn4556SLs+yVpNQRxPA5KwQYItoB/Tr3fov 
qDLVpSM35QwlklUeox3Q0kfeFtxS9CWBUeSl7+0OKLbo2l7p8AwEFbsinGMQI53R3lkDqK8tRs/v3UXsWg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:

1
2

3

4
5

6

7 8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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